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loq •' ^fcJije craie roí dimes 
Periódico de primera enseñanza, defensor de los intereses del Magisterio 
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P r e c i o s d e s u « e H n e l ó n 

^ n «ño 6 . pesetas 
Un trimestre. . . . 3 » 
Uíi semestre. . . . 1 5o » 

Número suelto, i 5 céntimos, 
P A C O A W K I i A U T A W O 

Anuncios á precios convencionales. 
Comunicados á 25 céntimos línea.. 

OOl 4 1 , i.r- Jt r ;u".' rir^.^, 
KO DEYtJEíiVEK LOS 0EIQtNAL6$ 

Se publica todos los jueves 

nsíe ifiJdíl) 08 - ¿€* ^pS^or es ecp 
LA CORRESPONDENCIA, AL EDITOR 

RAMIRO EL MONJE, NUM. 36 
= = = 

^ D« nlfi e b ^ o o o m j & i 
bs consultas se contestaran en la sección ccrrespondiente 

P o n t o s d e s u s e r l p e l o n 

Se suscribe en la librería de don 
ÚeánárdPlí'ejs, calle de Ramiro el 
Monje, n ú m . 36, y en las cabezas de 
los partidos, casas de ios correspon
sales del mismo. 

Los que no avisen álcese oportuna 
mente, se considerarán como suscrlp 
ores. 

. . . . . . _ _ 
L t desea por.,conve.nieacia de familia maestra de bueno y 

bonito pueblo del partido de J^ca, sueldo 625 pesetas y demás 
emolumentos, con otra próxima á Zaragoza, Huesca ó Bar> 
bastro. 

Informará M. Allué, Arrabal, carretera del Gállego, 336, 
entresuelo dertcha, Zaragoza. 3 

S X T UNZC -A. R I O 

B e c o l ó n . ofi .aia.l-—De la Junta de Instrucción pública. 
1—Real decreto sobre provisión interinamente y en concur
so.—Real decreto sobre la Inspección general de enseñanza. 

O z ó s a i l c a . pxoTrizxcia i l .—Obituario . 

(I S E C C I Ó N O F I C I A L | | 
: 

De la de Instrucción pública 
La Junta quedó enterada deque la provkciai de 

Zaragoza en 26 de M*yo pidió antecedentes de los 
maestros quei ejercieron en esta provincia D. José 
Lanuza Pueyo, D. Francisco Jordauo García, doña 
Agustina Zanuy y D.* Antonia Lasala. 

De que el maestro de Altorricón D. Marcos Bravo 
en 29 de Mayo solicitó el pago cíe cantidad por 1-
quiler de casa desde 1.° de Octnbre de 1909 tíasta 
la fecha de su comunicación, y de que dicho ofidio 
fué remitido para informar á la Juma local. 

« * 
De que los habilitados de esta provincia habían 

ingresado^en la Sucursal dei Banco de Españ? pbr 
descuentos de. mes de Abril la cantidad de 3.706^5 
pesetas. 

* * . > 
De que el Rectorado en 30 da Majo pidió con ur

gencia una reía nó : de las escue as dotadas con 825 
píeselas, cuyas vacauíea hayan de proveersíi por con
cuaso de traslado; y otra de las de sueldo superior 
á 825 pesetas que se hayan de proveer por el mismo 
medio y de que fuaron cumplimentados estos servi
cios. 

* 
• * 

De la reclamación formulada por el maestro inte* 
f r iño de Galadrones D. Antoaio Llaqaét en 7 de Ma

yo sobre descuento de it í .^ueldo, y que se le había 
contestado que se tendría presente su reclamación 
desde 1.* del corriente mes. 

De que el señor inspector provincial de Sanidad 
en 1.° dei actual informó favorabl mente la preten-
sióti del Ayuntamiento de San Esteban de Litera 
referente ai levantamiento de un edificio escolar en 
un solar que fué hace treinta y tres años cementerio 
católico. 

De que la Junta Genlral de Derechos pasivos p i 
dió con urgencia la lemisión de los descuentes co
rrespondientes al mes de Abri l y de que se hubía 
cumplimentado este servicio. 

* 
* * O i i 

Da que el Rectorado en 31 de Mayo aprobó el 
nombramiento de maestro interino para la escuela 
da niños de Gastejón de SJS k favor de D. Antonio 
Gaslilar. 

1 
« 

* * 
De que el Ayuntamiant ^ da Fraga en 1.° de Junio 

solicitó ia conversión en eseuaías graduadas con dos 
secciones nuevas cada una de las dos e «mentales 
de niños que hoy sostiene; y de que el expediente 
había sido remiúdo para su informe^reglamentario 
ai señor inspector de la zooa de Zaragoza. 

* * 
Quedó enterada la Junta de la reclamación de l 

maestro de AlbaUtillo D. Facundo Bailía sobre pa
go de la enseñanza de adultos y de habar sido t r a 
mitada y remitida á la Superioridad. 

De que el Rectorado aprobó en 3 de Junio el nom
bramiento de maestra interina para la escuela de 
Basarán hacho por esta Junta a favor de D.* María 
Biarge. 

* He 

De que el Ayuntamiento de Ayerbe solicitó en 31 
de Mayo que se transformen en graduadas las escue-
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las de niños y la de niñas de lá expresada villa, au
mentando una sección en cada una, y áe que el ex
pediente había sido remitido al señor inspector de 
primera enseñanza para su informe. 

De que el Rectorado en 1.° de Junio había admi
tido la renuncia de la escueta de niños de Esta di lia 
á ia maestra propietaria D.a Francisca Garrós , con 
rasar va de los derechos adquiridos. 

De qua la Comisión provincial en 27 del pasado 
había remitido la tama para el nombramiento de 
un individuo de su seno que sea vocal de esta Jun
ta provincial, y de que dicha terna había sido ele
vada á la Superioridad para que se verifique el 
nombramiento. 

* 
* • Da que el alcalde de Espés participó en 4 de Ju 

nio que el maestro electo propietario en 23 de Mar
zo últ imo para la escuela de este pueblo, D. T imo
teo Martínez, no se ha presentado á tomar posesión 
dentro del plazo reglamentario y ae que se había 
pedido al Rectorado un tercer nombramiento. 

* 
Ceses 

* « 
Nombramientos 

Da que por el Rectorado y en vir tud de oposición 
hsb ían sido hachos los nombramiento a de maestras 
propietarias siguientes: 

D / A age a Añaños Farled, para la escuela de n i 
ños de Tardienta. 

D * Epifmía A, Sagüós García, para la de pá rvu 
los de Almudéba?. 

D.a Enriqueta Mor, para la de niños da Alcubierre. 
D.a Mada Peralta Calvete, para la da Peralta de 

la Sal. 
D.a Eustaquia Campo Palaenz, para la de Azanuy. 
D.a Paciencia Villacampa G i l , para la de Ansó. 

* * 
Y la Subsecretaría en 27 de Mayo había nombra

do en virtud de concurso de traslado ios maestros 
siguientes: 

1). Ruperto Rojo Diez, para la de niños de Sari-
ñena . 

D. Feliciano S i tuó Pere, para la de niños ds 
Fraga. 

Da que habían cesado en sus respectivas escuelas 
les maestros siguientes: 

D.a Francisca Garrós en la de Estadilla, en 30 de 
Mayo. 

D.* Maris Forniós en la de párvulos de Almudó-
bar, en 2 de Junio. 

D.a Mamesa Zurita en la de niñas de Peralta de la 
Sal, el 3 de Junio. 

D. Jo é María Ruiz en la deBalver de Cinca, el 
31 de Mayo. 

D. Antonio Foríiiós en la de Albalate de Cinca, el 
31 de Mayo. 

D.a Do ores Alvarez en la de Tardienta, en 31 
de M*yo. 

D / laresa Casas Marti en la de Castellazo, en 31 
de Mayo. 

* 
* « 

De que el Rectorado en 3 de Junio había hecho 
el tercer nombramiento de maestra propietaria para 
la escuela de Santa Eulalia la Mayor & favor de do
ña Leonor Irene Castillo Paeyo, residente en Vil la-
•jangua. ™® L J 

l imo Sr.: Publicado el Real decreto de 16 de Abr i l 
ú l t imo estableciendo distintas reglas para la provi 
sión de las escuelas interinamente y en concurso, 

f con el fin de disminuir las vacantes, que tanto per
judican á la enseñanza pública, ó impiantandoaa por 
primera vez en España un procedimiento nuevo que 
permitirá la mayor rapidez en su tramitación y la 
justicia en su resolución, sometiendo á un patrón 
homogéaeo, y comí tal totalizable, los sarvicios y 
algunos méritos da los concursantes, se h^ca preci
so dictar algunas disposiciones complementarias 
que desenvuelvan aquellas reglas, para dar unidad 
á los diversos criterios en la apreciación de ciertos 
hechos. 

En su consecuencia, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dictar las 

instrucciones siguientes: 
1. * E l plazo para solicitar ser admitido en las 

listas de aspirantes a intariaidades, será de quince 
días, á contar desde el siguiente al de la pub ica-
ción de la convocatoria en el Bo/e//n q/icza/da la 
provincia. 

2. a Podr&n solicitar la inclusión en las listas los 
que se hallen desempeñando interinidades, y serán 
colocados en el lugar que les corresponda, según 
sus méritos; pero no podrán ser nombrados nueva?-
mente mientras no hayan cesado en las interinida
des que tengan. 

3. a Para solicitar al ingreso ea las listas de aspi
rantes, bastará el certificado de revá ida; mas no 
podrán extenderse nombramien os sin hiber hecho 
el pago de los derechos del título académico corres
pondiente. 

4. a Cuando solicite formar parte de las listas de 
aspirantes algún maestro ó maestra con servicios 
en propiedad, se le^ colocará en los primeros, en 
atención al mayor tiempo de los servicios en esa 
clase. 

En cuanto á los servicios interinos, no se compu
tarlo otros que los prestados en escuelas públicas 
de primera enseñanza. 

5. a Los aspirantes, en la lista de internidades, 
podrán manifestar el grado y sueldo de las escuelas 
que desean, y esto se hará constar en las listas. 

Si al llegar á ellos el turno de provisión les CÍ-
rrespondiesi vacante de otro grado ó sueldo, se 
rrerá la encala nombrando al siguiente que esté en 
condiciones, y quedann excluidos dd la lista. En 
igual exclusión incurr i rán los que no tomen pose
sión da la escuela para que sean nombrados. 

Los exc uídos por estas'causas podrán ser admiti
dos á l isos sucesivas. 

6. a Si al terminar la formucioa de las listas de 
aspirantes hubiese carias interinidades que prove *rj 
se adjudicarán inmediatamente á los primeros l u 
gares, guardando el orden de mayor á menorsueldo. 

7. a A los efsetos de los artículos 22, 23 y 24, só-
io se computarán los es udios hechos en aquellas 
canoras literarias ó científicas que habiíi en para 
el ejercicio de alguna profesión, y se abonará todo 
el período legal de su duración por cursos comple
tos, siempre que los estudios se hay ÍD hecho con 
efectos académicos y en es tab le í imbntos docentes 
dependientes del ministerio de Instrucción pública. 
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Sarán, por tanto, abonables los estudios ssgaidos 
• n las Facultades universitarias, en las escuelas es
peciales de Arquitectura, de Veterinaria, de Comer
cio, de Ingenieros industriales, peritajes de artes ó 
industriae y Colegio Nacional de Sordoinudosjy Cie
l o s . 

A los maestros que hray^n terminado el grado de 
•Bachiller, se les computará, á su elección, ios años 
de estudio en el Bachillerato ó en el Magisterio, sin 
que puedan acumularse u a o s á otros, ea atención 
que son computables oficialmente. 

8.* Los se'vicios se computarán día por día, 
siempre que se hayaa prestado, y en su consecuen
cia, no serám abonables las suspensiones, separa 
ciones, phzo de abíndono de la escuela declarado 
«n expediente y otros análogos. 

9 / Las oposicionea á escuelas de Madrid se com
putarán en el concurso de 2.000 pesetas, y en el 
concurso para proveer plazas de Madrid no se com
putará el tiempo de oposición; en todos los demás 
se aplicarán ias disposiciones del Real decreto, no 
pudiendo ser ni mayor n i menor que el tiempo 
señalado para cada oposición. 

10. Los maestros que hayan sido trasladados 
forzosamente por reducción de categoría, serán con
siderados, para los efectos de ra tercera condición 
de los artículos 22, 23 y 24, como servidos en la 
misma escuela rebajada de categoría, excepto cuan
do, con posterioridad al traslado forzoso, hayan 
cambiado volantariamente de población. 

11. Los s-rvicios en la misma escuela, de los 
maestros ascendidos en virtud del censo de pobla
ción, se computarán so amenté desde el ascenso á 
la categoría que se halla disfrutando al solicitar. 

12. Los maestros qus resulten propuestos en 
dos ó más concursos, deb^ráu manifestar, de oficio, 
antes de extender los nombramientos, c u i l de las 
plazas prefieren. 

13. Sé encarece á todas ias autoridades y funcio
narios dependientes de este ministerio que intervie
nen en la tramltacióa de ios co isursos, la mayor 
urgencia en el despacho de los que están pendientes 
de resoluc ón, y ík estricta observancia de ios pla
zos consignados en el Rtf l desreto de 15 de Abr i l . 

14. Las certificaciones, hojns de servicios y cu -
biertas, se acomojlarig al m nielo oficial, que se pu
blicará en el Boletín oficial d@ este ministerio. 

De Real orden lo digo á V0 I . par i su conocimien-
toy demás efactos. Dios guarde á Y . I . muchos años . 
Madrid 29 de Mayo de m O . - ROMANONES.—Se
ñor subsecretario de este ministerio. 

Se ha dispuesto que los Rectorados cont inúen 
con las mismas atribuciones que tenían, respecto 
al nombramiento de maestros substitutos, antes de 
la publicación del Real decreto de i5 de A b r i l ú l 
t imo. 

Por lo tanto, ios substitutos para escuelas cuya 
dotación no exceda de 826 pesetas, serán nombra
dos libremente por los rectores. Los de mayor suel
do, por la Subsecretaría y el Ministerio. 

A l resolver en el ministerio un caso particular, 
se ha dispue.^o con carácter general que lo^ maes
tros que disfrutan las dotaciones de 5oo y 55o pe
setas pueden permutar sus plazas siempre qus re-
unan las demás condiciones legales. 

R E A L DECRETO 
Conformándome con las razones expuestas por 

el ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

DE LA INSPECCION GENERAL DE ENSEÑANZA 
Articulo i.0 La Inspección de la enseñanza, en 

todos sus ramos, tiene por objeto: 
1.0 Llevar á los establecimientos de enseñanza, 

denéndientes del Minister o de Instrucción pública 
y Bsllas Artes, la acción gubernativa del Estado y 
las orientaciones pedagógicas qua éste determine; 

2.0 Informar sobre el estado y desenvolvimien
to de la enseñanza, sobre las deficiencias ó faltas 
del personal y del material y sobre el cumplimien
to de ias disposiciones legales en cada caso; 

3.0 Llamar la atención de las autoridades supe
riores sobre las deficiencias que observe, propon en-
do el medio de remediarlas y las reformas que se 
consideren precisas; 

4.0 Vigilar por el estricto cumplimiento de las 
leyes, en cuanto hace referencia k la enseñanza 
privada. 

Ar t . 2.0 La Inspección de la enseñanza se ejer
cerá por todas las autoridades dependientes del Mi
nisterio de Instrucción pública, según sus funcio
nes y categoría, y muy especialmente por el C o n 
sejo ce Instrucción pública, los inspectores gene
rales de enseñanza, los rectores de las Universida
des, los directores de los Establecimientos docen
tes y los inspectores de primera enseñanza. 

Ar t . 3.0 La jurisdicción inspectora del Consejo 
y de los inspectores generales alcanzará al perso
nal, material y servicios de todos los centros do
centes de la Nación; la de los rectores á todos 
los del distrito universitario; la de los directo
res á los del establecimiento que tengan á su car
go, y ia de los inspectores de primera enseñanza, á 
las escuelas de esta clase, públicas ó privadas, com
prendidas en la zona que tengan asignada. 

Ar t . 4.0 Habrá cuatro inspectores generales de 
enseñanza, que serán vocales natos del Consejo de 
Instrucción pública, perteneciendo uno á cada una 
de las cuatro secciones del mismo. La dotación de 
los inspectores generales será de 10.000 pesetas y 
su nombramiento se acordará en Consejo de m i 
nistros, y habrá de recaer en perdona que tenga la 
categoría administrativa correspondiente y se ha
ya distinguido por sus trabajos ó servicios á la cul
tura pública. A l hacer el noaibra niento se pub i -

: cará relación de los trabajos y méritos del desig
nado. 

Ar t . 5.° Los inspectores generales tendrán á su 
cargo personalmente la Inspección de los servicios 
asignados á la Sección correspondiente del Consejo 
de Instrucción pública á que pertenezcan. Los Es
tablecimientos docentes deberán visitarse todos ios 
años, f jera del período de vacaciones, salvo en v i 
sitas extraordinarias, cuando algún motivo espe
cial lo exija; y se repetirán las visitas, siempre que 
sea posible dentro del año , á los Establecimientos 
en que se observen mayores deficiencias. El ins
pector general de primera enseñanza, en atención 
al gran número de Establecimientos docentes, l i 
mi ta rá su visita anual á las Escuelas Normales, 
inspectores de primera enseñanza. Juntas y Seccio
nes provinciales de Instrucción pública. T a m b i é n 

| visitará las escuelas primarias que crea preciso pa-
I ra apreciar mejor la labor que hacen los inspecto-
• res de primera enseñanza. 



NOMBRES Y APELLIDOS PUEBL© 
en que presta sus servicios 

D. Pedro Arnal Cabrero iCostean 

Clase de la escuela 

Pedro Pueyo Arto Ba 
Rafael Viñss Franco, 
Jorge Franco Lorés , . 
Cándido Giprián Zav i r ac . . . . 

Félix Bnesa Bailarín. 

ragnas. 
Tierz, 
Argais 
Riglos. 

Ainsa. 

D. DomingoPaisacClan Marcén. . 
Anselmo Barrio Gandan Alcalá del Obispo, 

Ramón BralíansLaforga Cirós, 

D. Jnan D. Bii larín Benedicto.. 
Juan Gavín Azlor 
Aniceto L.Antoni V ico . , ' ! . 

D. Juan Ciprián Duaso 
Esteban Abizanda González . 
Ramón Galver > L a g ü e n s . . . . 
Fructuoso Palacio Arnalda . . . 
Juan Gavero Fabana 
Saturnino Guira i Mas 
Liborio Sarasa San Agus t ín . . 
Ociaviano Viñas P é r e z . . . . . . 

Anzánigo, 
San Juan. 
Borau . . . . 

Antonio Galvera L a g ü e n s , . . 
Pablo Bened Carilla 
Juan Azóo Viliacampa 
Miguel Pérez López 
Hilario Cabrero P a r a í s o . . . . . 
Enrique Lapla na Sancho. . . . 
Sebastián MBS ViscBsilias . . • 
Antonio Gavero Pena 
Agustín López Abel lanas . . . . 
Vicente G s t á n Brosed 
Ibo Bosor L3plana • 
Juan Joeé Asín Duerto 

Antonio Niato Laguna 
Angel López Ba r a . . . . 

Antonio Bretes L o r é s . . . . . . . . 
Santos M . Trell R o d r í g u e z . . . 

Juan Muñoz B a r c e l ó n . . . 
Enrique Gasaus Bernad 
Emilio Belio Pardo 

Santaliestra 
Sahún 
Labuerda 
Barluenga • • • • 
Alerre ; 
Albero alte 
Ol iván . 
Buera 

Rodellar 
Bolillas.. 
Monflorite 

lesa • 
Tabernas 
Asqued (Golungo) 
Roda. . . . • • • • . . . . * . . . 
Novales 
Ben tué de Rasa! . . . . . . 
P iedrañta . . 
Alberuela de Laliena.. 
Pit senda • . • • 

Goscullano, 
B r o t o . . . , . . 

B a n d a i i é s . . . 
Martes.. 

Antonio P e i r ó i Ar ia s Bonansa 

Gistaín 
C*stanesa , , . , 
Loscorraies (Loarre) . . . . 

P. Romualdo Pérez L ó p e z . . . . . 
Leonardo Huerta Argn i l c s . . . 
José Gabano Terrón 
José Fleta Barreras 
Miguel Camarasa Terés 
Antonio Garcés P a l l a r é s , . . . 

ones . . . 
Montanuy.. 
S i n u é s . . . . . , 
Arcusa . . . . . . 
Fet , ( 
Legunarrota, 

Elemental 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

Elemental 
i d . 

id. 

Elementa; 
i d . 
i d . 

Elemental 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 

i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Elemental 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Serridos 
n propiedad 

M D 

21 

21 
20 
20 
20 

20 

4| 4 

Tot»l da servidos 
en propiedad es la 

categoría 

M D 

6 
21 

7 
10 

Serridos interines 

M D 
T I T U L O PROFESIONAL 

» 
11 
» 
» 

4 

Elemental 

id . 
Superior 

Eiemental 
Superior 

Elemental 
MAESTROS DE 15 A 2® AÑOS DE SERVICIAS 
19 
17 

21 9 
27 

15 U U \ » | » 

MAESTROS DE 1 

» 
11 

» 
19 

Superior 
Elemental 

13 
13 
12 

* 9 
6 
2 

29 

3 

» | 2 2 45| id . 

0 A 15 AÑOS DE SERVICIOS 

» 27 
6 
6 

Elemental 
id . 

Superior 

MAESTROS DE 5 A 10 AÑOS DE SERVICIOS 
1 

9 

8 

10 
7 

21 » 
18, » 
15; » 
13 » 
13 » 
1 3 ; » 
11¡ » 
10 » 

ío| » 
7 » 
6 » 
6 > 
4 >; 
3j » 

» i » 
'¿6: » 
k22j » 
19 . 
9 » 

16 » 

23 >, 
18 » 

27 » 
26i » 

i 
3 

15 
19 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
>> 

» 

» 
» 
» 

» 
» 

» 
» 
» 
» 

» 

» 

» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 

» 

3 
2 

10 
» 

5 
» 
11 
6 

» 
» 

1 
6 
4 
1 

11 

8 
10 
» 
» 

9 
Q 

9 

23 

» 
17 
10 
24 
» 
» 
» 

2 
23 
19 
» 

8 
2d 
24 
27 

H 
16 

3 
7 

27 
26 
» 

6 

Elemental 
id . 
i d . 
i d . 

Superior 
id . 
id . 

Elemental 

Superior 
id . 

E emental 
Superior 

id . 
Elemental 
Superior 

id . 
i d . 

Elemental 
Superior 

id . 
i d . 

Normal 

Superior 
Gert.* de aptitud 

Superior 
id . 
id . 
id . 

MAESTRO S DE I A 5 AÑOS DE SERVICIOS 

4I >> 
> 
20 
22 

8 

» 
» 

» 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 

5 
1 

» 

10 
11 

28 
24 
11 
» 
28 
27 

Elemental 
id . 

Superior 
i d . 

Elemental 
i d . 

NOTA D E L TÍTULO 

» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 

» 

» 
» 
» 
» 

» 

» 
» 

» 
> 

» 
» 
» 
» 
» 

OTEOS TITULOS 

» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

Edad 

50 

45 
44 
48 
38 

39 

37 
50 

40 
42 
44 

33 
37 
39 
4B 
32 
28 
35 
39 

39 
38 
44 
45 
34 
46 
34 
33 
35 
28 
40 
32 

35 
30 

32 
54 

49 
34 
33 
36 

40 
88 
34 
32 
35 
31 

OBSERVACIONES 

En» comisión. Procede de eseneia de 
&25 pesetas. 

Idem id . i d . 
Idem i d . i i . 

En comisión. Procede de escuela de 
625 pesetas. 

En comisión. Procede de escueia de 
625 pesetas. 

Idem id . i d . 

En comisión. Procede de escuela de 
625 pesetas. 

En comisión. Procede de escuela de 
625 pesetas. 

En comisión. [Procede de escuela de 
625lpesetas. 

D rechos limitados con carácter^ pro
visional. 



NOMBRES Y APELLIDOS 

• • • . « • » D. Jasó Adilión Piquer 
José Beilosta Aguiiar. 
Francisco Labad Farré 
Eugenio O l m Salcedo 
Jesús Getau Vaidoyinos . . . . 
Francia. Gampodarve Cabrero 
Anselmo Jordán Otín. r . . . . . 
Pablo Palomera Santamaría . 
Manuel Vil la Turmo.. 
Luis López López , . 
Facundo Bailín G i l l u é . . , . . . 
Bernardo La torre Cubeta.. . . 
Modesto F. Bórdala L u i s . . . , 
Antonio Gabás Cazcarra... . 
Domingo Bailarín Torres. . . . 
José Baró Ibars , . . , . 
Santiago Aicolea Q u í l e z . . . . . 
Andrés Betrán Piedratsta.... 
Mauricio Acín Peleato. 
José Ornat Aznar 
Luciano Gracia Bretos. 
José Pons Marti 
José Pallás Fe i p . . . . . . 
Blas Mases Estove.. 
José Guasch Espina 
Severiano Ibáñez Cuevas.... 
Pedro Seró Navás . . . . 
José Bonet Laplaza 

. . . . . 

PUEBLO 
en tue presta sus servicios 

Viacamp. . . . . . . . . . . . . . 
Bubal (Piedra ti ta) t 
Pueyo de Santa Cruz . . , 
Linas Marc. (Sarsamar.) 
Centenero (Anzánigo) . . 
Qainzano 
Santa Cruz 
Castarlenas (Barasona).. 
Salinas de Jaca 
Aiarés. 
Linas de Broto 
Aso de Sobremonte.. . . 
Larrés 
Sin y Sa inas ^ . . . . 
Gavio 
Torres Barbués (Barbués) 
Bscuer 
Cartirana 
Sta. Eula. Peña (Nueno) 
L í i s u z a . . . . . . . . . . . . . . . 
Viiia&ova. 
Escalona ( P u é r t o l a s ) . , . . 
Aseara (Abay). 
Tosa (Aso Sobremonte): 
Suelves ( B á r c a b o ) . . . . . . 
Cornudeila . , 
Acín 

» 

Clase de la escuela 

Elemental 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i i . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Snrleioi 
n pnpiadid 

Total de urTleiot 
en propiedad e» la 

oategqria 

M 

5 
5 
3 

11 
11 
11 
11 
10 

8 
8 
8 
7 
5 
2 
2 
9 
5 
5 
2 
2 

10 
9 
8 
7 
5 
4 
1 

» 

D 

11 
4 

14 
26 
22 
15 
9 

11 
28 
28 

9 
12 
» 
25 
M 

9 
26 
16 
23 
17 
7 

41 
» 
8 
1 

10 

» 

M D 

» 
» 

)) 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
)) 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
)) 
» 
» 
)> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

Berrido» lateriaoi 

» 

9 
» 
» 
» 
» 

3 
11 
4 
4 
5 

» 
3 

» 
6 

TÍTULO PROFESIONA.L 

12 

» 

» 
7 

10 
5 

27 
24 
21 
13 
25 
» 
» 
10 
>> 
18 
» 
» 
19 
21 
17 
14 
27 
» 
10 
» 

1 

Elemental 
id . 
i d . 

:.- i d . 
Superior 

Elemental 
id . 
id . 

Superior 
Elemental 

i d . 
id . 
i d . 
i d . 

Superior 
Elemental 

i d . 
i d . 

Superior 
Elemental 

id . 
i d . 
i d . 
i d . 

Superior 
Elemental 

i d . 

NOTA D E L TÍTULO 

» 

» 
» 
» 

» 

Sobresanen le 
» 

OTEOS TÍTULOS 

» 
» 
» 
» 

» 

» 
» 
» 

* 
» 

» 

» 
» 
» 

E d a d 

51 
30 
36 
28 
28 
27 
27 
34 
35 
33 
29 
34 
29 
27 
36 
30 
22 
31 
34 
33 
22 
32 
35 
25 
27 
31 
23 
37 

OBSERVACIONES 

Excedente. 

Escalafón provisional de Maestros ele Escuelas de 
Escalafón parcial correspondiente á la cate^orm quinta, con el haber anual de TlOO n ^ t * * 

MAESTROS DE 35 A 40 AÑOS DR STTOvmmfi " F C O G Ü C t b 
B . Agust ín Soliva Llena |Fonz I Párvulos 

MAESTROS DE 35 A 40 AÑOS DE SERVICIOS 
| 36| 1| 20| 83| 9| 15| » | io | 6| Elemental \ 

Hoesca 4 de Mayo de 1910.—El Gobernador, Presidente, Alberto Larrondo.—El Secretario, José Fatás. 



Escalafón provisional de Maestras de Escuelas superiores 
Escalafón parcial correspondiente á la categoría cuarta, con el haber anual de 1625 pesetas 

•ficWes8'5'1619 gradUada ^ k 18 NOrmal da Maestras de e^a ^oVmci», se hslla sen-ida interinamente por una religiosa profesa con clausura, ¡a cual no tiene derechos adquiridos en Escuelas públicas 

Escalafón provisional de Waestras de Escuelas elementales 
Escalafón parcial correspondiente á la categoría cuarta, con el haber anual de 1375 pesetas 
NOMBRES Y APELLIDOS PUEBLO 

en que presta sus servicios 
Clase de la escuela 

Servicios 
en propiedad 

A I M 

Total de servicios 
en ptopiedad en la 

categoría 

M D 

Servicios interinos 

M 
TÍTULO PROFESIONAL'NOTA D E L T I T U L O OTROS TITULOS Edad 

MAESTRAS DE 25 A 30 AÑOS DE SERVICIOS 
D.'Ieab. Gec3:Maldona. Gragera|Huesca. . . | Elemental | 26| .111 9| 6¡ 7¡ 3| » ] » | » | Supkrior | » | » | 53 

Escalafón parcial correspondiente á la categoría quinta, con el haber anua; 
MAESTRAS DE 25 A 30 áÑOS DE SERVIGIOís 

J).* Antonia Aso Larruy | M o n z ó n , . . , . 0 | Elemental | 29| 6| 7| » | 1G| 22| » 1 » | » | Superior |Sobresaliente 

• AESTRAS DE 20 A 25 A ÑOS DS SERVICIOS 

OBSERVACIONES 

ue 1100 pesetas 

P.* María Pilar M. Santos 
llamona Broto C a m p o . , . . . . 

Dolores Monzón Mata, i 
Anáresa Fatás Montes, 
Dominga Fornés Gota 

MODZÓD. 
Sariñena. • • • 

Fraga . . . 
Jaca; . . . , 
Tamarile. 

Elemental 
i d . 

id. 
id , 
id. 

24 
22 

21 
21 
20 

91 m 
19 18 

18 
9 

11 

21 
19 
Í8 

20 
2? 

18 
16 
29 

10 
Superior 

id . 

i d . 
i d . 
i d . 

Sobresaliente 
» 
» 

45 

42 

39 
40 
41 

Perdió ¿a categoría de 1.375 peséi s 
por haber obtenido la escuela de Sa
riñena fu ra de concurso. 

Esealafón parcial correspondiente á la eate^ 
MAESTRAS DE 35 A 40 

D.a Josefa Sálamelo Zanuy [Albalate de C i n c a . . . . . . | ¡Element i l | 3S| 4| 9| 38| 4| 9| » 

MAESTRAS DE 30 A S5 

sexta, con el haber 
AÑOS DE SERVICIOS 
» | » | Elemental | » | » 

AÑOS DE SERVICIOS 

anual de 825 pesetas 

D.*EmiHa Güira) A o t o ñ a n a . . . . 
Ana Torralba Puyó 
Antonia Garza Ramos. 

Angüés 
Peralta de Alcofea 
Agüero , . . . , 

D.a Benita SBDZ G i m e r o . . . . . . . . 
Filomena Torner Abr i l . 
María Rosa Regué 
Pabla Pérez Mairasé 

©.•Manuela Santiveri P i n i é s , . . 
María Franco Serena 
Asunción Crueiia Tercero.. . 
María de las Mercedes Larraz 
Carmen García GODS 

SBU Esteban de Li tera . . 
Castejón de Monegros. * 
O n t i ñ e n a . . . . . . . . . . . . . . 
Sena 

Graus . . . i . f . . . . p a . t i ( 

Ablego 
Almudébar 
Lanaja 
Zaidín 

D.a Maximina Jordán U t i é . . . . . . 
Encarnac. Amerle Constante. 

Bi escás 
Binéfar 

Manuela Fenero Gar iburo. . . Grañón 

P / Teresa Aznárez M a r c o . . . . . . 
Josefa Arraiza Nagore 
Felisa Torrente Ferrer 
Ramona Bonastre Rose l l , . . . 

Fonz 
Belyer de Cinca 
Robres 
Torrente de Cinca 

Elemental 
i d . 
i d . 

Elemental 
¡ i . 
i d . 
i d . 

ElementEl 
id . 
i d , 
i d . 
i d . 

Elemental 
üd.. 
i d . 

Elemental 
i d . 
i d . 
i d . 

34 
34 
32 

m 34 
19 31 
19 32 

9, 27 
10! 19 
4| 19 

» 
2f 

Superior 
i d . 

Elemental 
MAESTRAS DE 25 A 30 AÑOS DE SERVICIOS 
29 
28 
26 
25 
MAES 

7 
14 
3 
4 

29 

26 
25 

7 
14 
3 
4 

'RAS DE 20 A 25 

Su peno; 

24 
24 
23 
22 
22 

9 
] 
6 

10 

10 
16 
10 
26 
12 

23 
3 

23 
22 

5 

o 
» 

6 
10 
1 

2̂ . » 
19 
10 
26 
16 

1 

E emental 
Superior 

AÑOS DE SERVICIOS 
» Elemental 
4 Superior 

» id . 
» i - i d . 

6 

7 
N 
19 
29 

14 
14 
2 

12 

7 
» 
6 

23 

10 11 i d . 
TRAS DE 15 A 20 AÑ0S DE SERVICIAS 

» 171 6 » » » » Superior 
20 1 6 1 1 20 » » » Elemental 
4 16| 10 4 » » » Superior 

>TRAS DE 10 A 15 AÑOS DE SERVICIOS 
Superior 

i d . 
1 5 18 id . 

id. 

17 
16 
16 

14 
U 
13 
12 

6 
11 
10 

» 
» 
18 
» 

» 
» 

Sobresalie te 

» 
» 
» 
» 

Sobresa líenle 
» 

SobresalieDte 

Sobresaliente 

» 

61 

51 
52 
52 

57 
48 
42 

54 
43 
42 
47 
43 

87 
36 
33 

35 
38 
34 
43 

Derechos limitados 

Derechos limitades 

Derechos limitados 



• • • r i 

NOMBRES Y APELLIDOS 

D." María Pilar Ferrando Glasa.. 
María Pilar D o m i n g o . . . . . . . 
Isabel Decors Longán 
María Cruz Albar 

PUEBLO 
en fue presta sus servicios 

Berbegal. 
Albelda.. 
Penalbts» • » . . . i i . . . 

Boiilia de Cinca.. 

Clase de la escuela 

D / M.a del Pi l . Ganalis González 
Manuela Lachén Ls la rga . . . . 
Irene Teller Torres 

Alcolea de Gínca 
Alcampel. c 
Loarre.. 

D.a Angela Torner Narbona 
Pilar Gástanos Escuderos.... 
Narcisa Herrera Ruiz, 
Gregoria Lázaro Ferrer 
Francisca Garrós Recata lá , 
Francisca Piedrafita Sambola 
Dolores Madroñero Pascual., 
María Pilar Gabarro P a ñ o . . . 

D / Glara Viamonle M u d l l o . . . . . 
Tomesa Buisán Rufas 
Vicenta Borén Gosta , . 

Hecho 
Guerrea de Gallego. 
Ballobar 
Gandasnos , . 
Espadilla 
Boiea 
Ayerbe , . . 
Arén. 

B nsbarre. 
N a v a l . . . . 
Benaf-que. 

Elemental 
i d . 
i d . 

Elemental 
i d . 
i d . 

Elemental 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Elemental 
i d . 

Elemental 

SeitielM 
•n propiedad 

Total de serrioios 
en propiedad es la 

categoría 

11 
11 
M 
11 

M 

11 
7 
6 
g 

D ! A 

25 

9 
28 

l1 
H 
i l 
11 

M 

11 
7 
7 
6 

D 

25 
9 
9 

28 

Servicies Interinos 

M 

» 
20 

» 

T I T U L O PROFESIONAL 

MAESTRAS DE 5 A 10 AÑOS DE 

11 
9 
8 

18 
19 

6 

11 
9 
8 

18 
19 
6 

MAESTRAS DE 1 A 
11 
9 
6 
8 
8 

8 

21 
» 
» 
25 
25 
23 
16 
2 

11 
9 
6 
8 

21 8 
8 
8 

21 
10 
24 
2b 
2S 
23 
16 
2 

5 ANOS DE 
2 

» 
11 

» 
» 

» » 

Saperior 
i d . 
i d . 
i d . 

SERVICIOS 

Superior 
i d . 
i d . 

SERVIGI@S 
Superior 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Eiecnental 
Superior 

id . 

NOTA D E L TÍTULO OTROS TITULOS 

» 
Sobresaliente 

» 
» 
» 
» 
» 

MAESTRAS DE MENOS DE UN AÑO DE SERVICIOS 

26 
25 
24 

» ! 4 
» 4 
» j 4 

261 
25 
24 

» » » 
» i » I » 

Elemental 
Superior 

Elemental 

Edad 

30 
33 
31 
43 

28 
30 
26 

26 
27 
38 
35 
28 
25 
24 
26 

33 
30 
23 

OBSERVACIONES 

Escalafón parcial corfespondiente á la categoría sexta, e 
45 AÑOS DE SERVICIOS 
» [ » ¡ » | Superior 
40 AÑOS DE SERVICIOS 

n el habar anual de 625 pesetas 
D.* Antonia Jul ián L a í u e n t e . , , . |Biscarrués . . . t | Elemental | 

MAESTRAS DE 40 A 
40| 1| 'I6| 401 1| 16| 
MAESTRAS DE 35 A 

D.* Josefa Noguera Rivero 'a . . . . 
Antonia Viha Cas t i l l é a . . . 3. 
Serafina Noguera Riverola.. 

D.aTiburck Fernández Pueyo.. 
Joaquina Sancko Gracia . . . . . 
Rosa Palacio Arnilda 
Josefa San Juan Ríos . 
Martina Muz¿s Pintado. . . . . , 
Nicolasa Petra Alluó Pardina. 

T<MVÍ» 
Campo... , . . 
Lascuarre 

. . . . . . . . B e r d ú n . . . . 
Siétamo = 
Bie;ge , 
Vü'anaf va de Sigena. . 
Salas büj is , , . 
Apiés , 

D.a María Salinas Ferrer 
Josefa Rivas Durán 
Pilar Eecartín Escartín . E . . . 
Elisa Ricari G o l . . . . . 
Francisca Gimeno Portella . 

D.a Dolores Bagüós PODZ 
Rafaela Peropadre B u i l . . . . , 
María Asesto Giria 
Concepción A/temir Flechín. 
María DUBÍSO Puyuelo 
Jenara de la Muela Sar to . . . . 
María P. Igles as Soláne 
Celedonia Mir Periz 
María Jordas Jordán 
Concepción Brurel Ju l i&n . . . 

Perarma 
Aitorricón (Tamarite). 
Lalueza. . , . , 
Camporreila , 
Almunía de San Juan. 

Pertüsa, ? 
Estada , . . , 
Loporzsno , 
Pozán de Vero 
El Grado. 
Se'gua. 
Cape l a . . : 
Huerto 
Gasbas...., 
Grstején del Puente. . . . 

Elemental 
id . 
i d . 

Elemental 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Elemental 
i d . 
id . 

. i d . 
id . 

Elemental 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

3S 
35 
35 

11 
3 
3 

26 
29 

31 
» 
35 

8 5̂S 
» 
» 

MAESTHAS DE 30 A 

» 
201 

] 1 » 
35 AÑOS DS 

32 
31 
31 
31 
3! 
30 

10 
8 
8 
4 
1 
8 

3 
19 
6 

28 
26 
1 

32 
99 
31 
'27 
28 
30 

10 
6 
8 

10 
\0 

8 

3 
» 

16 
16 
18 

26 
3 

» 
» 
» 
» 

MAESTRAS DE 25 A 

28 
27 

30 AÑOS Di 

Elemental 
id . 
i d . 

SERVICIOS 

E'emental 
Superior 

i d . 
E emental 

i l 
Supsrinr 

SERVICIOS 

27 
26 

3 13 
l í ! 9 

l ; 23 
» \ 13 
7! 10 

23 
28 
27 
2o 
21 

1| 22 
11 c 

Elemental 
i d . 

Superior 
Elemental 

Superior 

MAESTRAS DE 20 A 2§ AÑOS DE SERVICIOS 

2^ 
22 
19 

3! 4 
i ! 8 

13 
13 
» 

24 
24 
23 
23 
23 

22 
22 
22 
22 

1 
» 
3 
a 
y 

» 
11 
11 
40 

9 
i 

26 
24 
14 
26 

2 
25 
13 
21 
20 
15 

9 
21 
7 

20 
2 
9 

20 
19 
17 

1 

& 
2 

18 
5 
9 

20 
11 
14 
15 
12 

» » 
6 
1 

» 
8 

19 
» 

» 
» 

» 
19 

Elemental ! 
id . 
i d . 

Superior 
E e mental 
Superior 

Elemental 
i d . 

Superior 
id . 

63 

56 
64 
5§ 

59 
49 
58 
65 
61 
49 

64 
61 
58 
49 

40 
g3 
48 
42 
41 
49 
54 
45 
44 
44 

Derechos Umitadoi 
Idem 
Idem 

Derechos l irEÜados. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Derechos ¡imitad s. 
Idem 
Ide -i 
Idem 
Idem 

Derechos limitados, 
Idem 
ídem 
ídem 
I em 
Idem 
Idem 
Idem 
I I em 
I t em 



NOMBRES T APELLIDOS 

D / Rafaela Gutiérrez Cabrero.. 
Gsrmen Rivas Salas 
Petra Tóbe la Barba 

PUEBLO 
en fue presta sus serricios 

Áaié f l . . . . . 
Pomar . . . . 
Adahuesca, 

Clase *e la escuela 
Sorvlolos 

n prspledad 

D / I c é s P. Gastelar Ipién 
María Gavia Azler 
Nicolasa Abizanda F o r t ó n . . . 
J@sefa Laglera Añaños 
Antonia Betran Gracia 
Mati l . Hernánd. Sanclemente 
Emilia Labata Tomás 
Engracia Clemente A y a l a . . . 
Antonia Expósita * . . . 
Eladia Salinas Gella 
Elvira Puyó Bailarín 
Goncep. Sanclemente Al lué . . 
María Ana Visas Na vasa . . . . 

D.* Antonia A. Garasa López . . . . 
Rosa F. Arizón Goll 
Julita Ayerbe M u r i l l o . . . . . . . 
Josefa OrUs Marcuello 
Felipa Muñoz Lorenzo 
Pilar Sarrablo S^ntaliestra.. 

La Puebla de Castro.. 
Salas altas. 
Azlor 
Alquézar 
Víllanúa 
El Tormillo 
Hoz de Barbastro. , . . 
Alcalá de Gurrea 
CastiUtnroy. 
Sallent 
Bielsa. , 
Laspuña 
Osso de Cinca 

Aregttés del Puerto 
Baldellou 
Laluenga 
Canfrenc 
E m b ú n . 

Elemental 
id . 
i d . 

Elemental 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Elemental 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

20 
20 
20 

M D 

24 
5 

11 

Tottl da inrlclos 
en propiedad en h 

otegoria 

16 
15 
16 

M D 

U 1? 
51 21 

8 
21 21 
9í 4 

BeiTldoj interinos 

A U D 

21 
» 

T I T U L O PROFESIONAL NOTA B E L TÍTULO 

Suparior 
id . 
i d . 

MAESTRAS DE 16 A 20 AÑOS DE SERVICIOS 

OTROS TITULOS 

19 
19 
18 
18 
18 
}8 
17 
16 
16 
16 
16 
15 
16 

8 
5 

10 

5 
1 
8 
5 
5 

» 
11 
11 

22 
8 

47 
26 
14 
4 
1 

24 
21 
10 
20 
14 
5 

4 
8 

12 
^ 
4 

16 
13 
16 
15 

i 
3 
5 
8 

4 
5 
6 
4 

11 
8 
2 
B 
9 
9 
6 

» 
20 

4 
6 

13 
25 
29 
24 
23 
20 

1 
29 
12 

» 

4 
1 

» 

10 
9 

» 

» 

5 
» 

4 

» 
» 
2! 
13 
» 
» 
28 
22 

» 
22 
» 
27 

Superior 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

MAESTRAS DE 10 A 15 AÑOS DE SERVICIOS 
14 
14 
12 
12 
11 
10 

12 
7 

28 
4 

21 

12 
6 

11 
4 

» 
7 

29 
29 
20 
21 

1 
21 
» 
25 
» 

Elemental 
Superior 

id . 
i d . 
i d . 
id . Sobr asa i ienie 

D.a M.* G. Gtonaalez P o r t o l é s . . . [Fiscal | Elemental 
MAESTRAS DE 6 A 10 AÑOS DE SERVICIOS 

| 9| 8| i 0 | » | » | 21 | » | 6| 8| Elemental 

Esealafón parcial correspondiente á la categoría séptima, con el haber 
D.a Leonor Morancko A y e n t i n . . J M o n t s ñ a n a . . . . . . . . . . . . | Elemental 

i I 

MAESTRAS DE 35 A 40 AÑOS DE SERVICIOS 
39| 9| 5| » | » | » | » 1 » I » ¡ Elemental 

MAESTRAS DE 25 A 30 AÑOS DE SERNICIOS 
B.* María Monclús Rami. . . < . . . 

Tomasa Moré Subirá 

Baells . . . . . . . . . . . . . . . . 

Betesa. 

D.a Petra Puyol Cebrián. , 
Pi;ar Sopenar Cambra, 

Vicenta Torres Tre l l . 
Blasa Fillat M o r é . . . . 
Carmen Larruy Vil la 
Tomasa Costas Castán 
Josefa Ciprés P é r e z . . . 

• • . i . r . 

María A. Benedet C i u t a t . . . . 
Mercedes Valdovinos Getau. 

Trinidad Boó Gallán 
Permenia Gombau Reales... 
María Fañanás La t o r r e . . . . . , 

Teresa San Agustín 
Fermina Llanas Laiglesia. . . 
Pascuala Medrano A r n a i . . . . 

Secorún.. 
Esquedes 

Sacastilla 
Barssona 
Castejón de S o s . . . . . . . . 
Bárcabo.. . . . . . . . . . . . . . 
Lierta 

Caserras. . . . . . 
Sarsamarcuello 

Aguss. 
El Pueyo de Jaca 

Cuarta (El Grado) 
Oastejón de Sobrarbe... 
Juseu.. 

Elemental 

i d . 

Elemental 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 

Elemental 
id . 

i d . 
Elemental 

i d . 
i d . 
i d . 

Elemental 
id . 
i d . 

29 8 

25| 1 21 » » » » 9 21 i d . 
MAESTRAS DE 20 A 25 AÑOS DE SERVICIOS 

Elemental 

24 
23 

23 
22 
22 
22 
22 

22 
22 

21 
21 
20 

20 
20 
20 

» 
11 

9 
9 
9 

2 
1 

6 
5 

10 
13 

1 
13 
28 
18 
18 

26 
29 

9 
1 

15 

10 
14 
1 

» 
» 

» 
» 
» 
» 

» 
» 

» 

» 

» 

» 
» 
» 
» 

» 

» 
» 

)) 

» 

» 
» 
10 

» 
» 

» 
» 
10 

» 

12 

» 
10 
» 
10 
» 
» 
19 

Superior 
id . 

i d . 
i d . 
i d . 

Elemental 
Superior 

id . 
Elemental 

Superior 
id . 
i d . 

Elemental 
Sntíedor 

Edad 

44 
39 
52 

43 
45 
54 
37 
37 
35 
37 
55 
38 
58 
44 
43 
40 

38 
36 
44 
32 
37 
30 

OBSERVACIONES 

Derechos limitado?. 
Ide i . 
Idem. 

Berecños limitados. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I -em. 
ídem. 
Idem, 
ídem. 
I lem. 
Idem. 

Derechos limitados. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Excedente. 

27 | Derechos limitados. 

.Dual de 500 péselas 
60 |EQ comísidn. Procede de cscueía de 

1 625 pesetas. 

42 
46 

60 
57 
43 
48 
47 

45 
59 

36 
46 
52 

47 
39 
57 

En comisión. Procede de escuela de 
525 pesetas. 

En comisión. Procede de escuela de 
625 pesetas. 

Idem id . i d . 

En comisión. Procede dej escuela de 
625 pesetas. 

En comisión. Procede de escuela de 
625 pesetas. 

Idem id . i d . 

Excedente. Procede de escuela de 
625 pesetas. 



N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

B/Joaquisa R. Llena Ochoa,.. 
María Andrés Ferrer 
Ana Buera Bescós 
Josefa Gasademont M u r i l l o . . 
Orencia Naja Sesé 
Blasa Viñau Barcos 
Juana Fernández Saaz . . . . . . 
Francisca Broto Atarás. . < , . . . 
Pilar Aisa Borruel 
Dolores Salas Subías 1 
Fiaren tina Pérez Otín 
Josefa Albero Escudero. . . . . 
María R. Pociello Daimas.. . 
María P. Auseré Muzas 
Carmen Pueyo Subrá . 

Pascuala Larraz AHué . . 
Gasiana Giprián Zavirac. 
Josefa Navarro B r u n . . . 
María La harta G a s t ó n . . 

María S. Broto Pérez 
María R. Guerri Garruesco,. 
Gipriana Llanas Laiglesia. . . 
Ticenta Grau Gssiiilazaeio.. 
Justa Palacio O l m o s . . « , . . . . 
María P. Guirai E s p a ñ o l . . . . 
Goncepcién Rived Garbonell. 
Gatalina Montalbán Roidán. . 

D.* Agustina Lacambra Alcaccra. 
Balbina Montalbán R o i d á n . . 
Teresa Balraarid Lizana 
Vicenta Larré Gastro 
María Ar.tonia Grespo.. 
Agustina López Rodríguez. - , 
Dolores Rodngue^ Pueyo . » . 

Trinidad Gaterón Eria 
María del Garmén Muñoz , . . 
Garmén Marcos Lapieza. . . . . 
Pascuala Palain Campo 
Salvador Roda Y i d a l l e d . . . . . 
Rosa Montaaer de Antonio. . 
María Lafita Gagaña 
Valeriana Eusebia Expósita . 
Esperanza Alfranca Abadías. 
Adelaida San&o Gamboa... . . 
Mod.* Sanclemente Villaaúa. 
Antonia Marco Catalán. 
Pascuala San Agustín 
Delfína Ga: tuer B u r g u é s . . . . 
Ageles Lu&a M o r i m o s . . . . . . . . 
Francisca Cabrero Albero . . . . 
Joaquina L-snao Pera 
Trinidad Daza Bórdelas 
Matilde Sopeña Güerr i 
Segunda E. Grasa M a r t e L . . . 

PUEBLO 
en que presta sus servicios Clase de la escuela 

Purroy . . . . . . . . 
Sieso de Huesca 
Panzano . . . . . . . 
Torla 
A r a s e u é s . . . . . . . 
Barbuñales 
Santa G í l i a . . . . . 
Balfarta 
Ara 
Azara 
Argabieso 
Pera tilla 
Esplús 
Sáiinas de Hoz. 
Eriste (Sshún) . . 

Abay . . . . 
Lííf uós . . 
Vi larreal . 
Olveca . . 

Gapde*aso 
Betorz ( B á r c a b o ) . . . . . . . 
Morí lo (Foradada) 
Santoróns 
Fornilios (Apiós) 
Pueyo de F a ñ a n á s . . . . . . 
Vínacua (Santa Cruz) , . 
Benabente » . . . . 

Acumuer 
Belturinfi (Secastilla)... 
Poazano 
Banariés , , , 
Se nta E n g r e d a . . . . . . . . 
Cha; mera. 
Ibiaca , . . . 

Torres de M o n t e s . . . . . . . 
Aiberaela de Tubo 
Jabarrella 
Huerta de V e r o . . . . . . . . 
Torras del Obispo. 
Ei Pueyo de A r a g u á s . . . 
Gebasa , , , 
G nchell (Selgua) 
S a l i l l a s . , . . , , 
Gcscojuela de Fantova.. 
Borau , . 
Torra Iba 
Buñales (Tabernas) 
Banegoás (Abay) t 
La Puebla de R o d a . . . . . 
Lagunarrota. , 
Laguarres 
Ola (Fañanás) 
Almunia (Santa Eulalia) 
Gbibluco (Barluenga).. . 

Elemental 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i á . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d , 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d , 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

id. 
id-
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id. 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id. 
i d . 
i d . 
i d . 
id. 
i d . 
i d 
id. 

SetTiolN 
n prtpledad 

Total de sertlelos 
M propiedad ec la 

categoría 

M D ' A M D 

SÍTVICJOS laterinot 

M D 
T I T U L O PROFESIONAL 

. 

MAESTRA8 DE 15 A <® AÑOS DE MRVIGIOS 
19 
19 
19 
19 
19 
18 
18 
47 
17 
17 
16 
16 
j6 
16 
16 

16 
16 
15 
15| 

15Í 
15| 
15 
15 
15 
15 
15 
15 

i l 
11 
5 
5 
4 
8 
3 

11 
5 
4 
5 
4 
1 

» 
11 
11 

11 
11 
10 
S 
8 
3 
2 
2 

3 
10 
7 

14 
10 

5 
» 
18 
16 
26 
24 
10 
2 

21 

16 
9 

17 
15 

13 
3 

29 
18 
10 
24 
20 
17 

> 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

» 
n 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

3 
11 

3 
8 
1 
6 
6 

» 
9 
2 

» 
i 
6 

» 

» 
» 

i 
5 
4 
8 

26 
22 

5 
25 

7 
26 
13 
» 
16 
29 
» 
10 

3 
» 
» 

5 
» 
» 
» 

» 
25 
18 
15 
6 

MAESTRAS'DE 10 A 15 AÑOS DE 

14 
14 
13 
13 
13 
12 

12 
12 
12 
12 
.12 
12 
12 
12 
12 
12 
1*2 
12 
11 
11 
11 
11 
10 
10 
10 
10 

11 
6 
3 
7 
C 
5 

12 
12 
24 
1) 
4 
M 

O 
29 

29 

23 
á\ 20 
4' a 
41 13 
4 
4 
4 
3 
B 
'ó 
9 
2 
2 
i 
A 

11 
R 
7 
5 

4 
4 

» 
28 
23 
21 
14 

9 
» 
15 
9 

26 
16 
U 

10 
6 
9 

» 
» 

8 
2 

» 
6 
1 
2 
6 

10 
» 
» 

)> | » 
1 7 

» I 
» 

3 
1 
I 
1 
1 

» 
1 

16 
2 

» 
» 
10 
14 

16 
7 

i 3 
12 
15 
» 
» 
» 
19 
» 
» 

7 
26 

7 
27 
29 
» 
» 

5 

Superior 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

. i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Elemental 
Superior 

i d . 
i d . 

i d . 
Elemental 
Superior 

id . 
Elemental 

Superior 
id , 
i d . 

SERVICIOS 
Elemental 
Superior 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 

Elemental 
i d . 

Superior 
i d . 
i d . 
i d . 

Elemental 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Superior 

NOTA. D E L TÍTULO OTROS TITULOS 

» 
» 
» 
)> 
» 

» 
» 

» 
)) 

i » 

» 

» 

» 

» 

Di 

» 

» 

Sobrosaliente 
» 

» 
» 
» 
» 

» 

» 
» 
» 
» 

» . 
» 

» 
». 
» 

» 

» 
» 
» 
» . 
» 

¡o 

» 
» 

» 
» 

» 

» 

» 

» 
» 
» 

» 
» 

E d a d 

38 
42 
36 
4© 
40 
37 
40 
41 
33 
40 
44 
40 
33 
36 
34 

44 
35 
31 
35 

33 
36 
39 
38 
42 
35 
39 
31 

44 
34 
33 
35 
32 
39 
44 

40 
34 
34 
31 
42 
35 
49 
51 
33 
31 
31 
42 
45 
35 
34 
33 
41 
30 
38 
27 

OBSERVACIONES 

En comisióa. Piocede 
625 pesetas. 

En comisión, procede 
625 pesetas. ' 

de escueia.de 

da escuela de 

En comisión. Procede de escuela da 
625 pesetñs. 

10 



T 
neo srroDfí 

E L RAMO 
r ' fV 1—r — ' •JQ 

Art . 6*° Cada inspector general deberá dedicar I t e f la visita, advirtieran taitas en el orden a i t o i -
á la visita todo el tiempo que sea necesario para 
recorrec los Establecimientos que estén á su cargo, 
sin detenersé más de cinco días én la misma po
blación, salvo Casos muy justificados y previa au
torización del ministro de Instrucción públicíliy; 
Bellas Artes. El inspector general de primera ense-
ñanza deberá dedicar á la visita ordinaria, por lo 
nrenos, cuatro meses a b a ñ o . Guando por causa 
plenamente justi^cada tí.Qsca posible í i dicho ins
pector, hacar la visita completa, podrá encomen
darse parte de ella á otret inspector general ó á un 
consejero de Instrucción pública de la Sección pri
maria. • lBD as £§9l ismfafooqúb $pi oí 

A r t . 7.* Los inspectores'generales percifeirán 
i 5 pesetas diarias de dietas en concep o de indem
nización, cuando giren visita. 

A r t . 8.° Los inspectores generales al hacer sus 
Visitas se a tendrán á lo dispuesto en los ar t ículos 
i€ , 17, i S y 19 del decreio-iey de 11 de Octubre 
de 1898. 

En las visitas que el inspector gencÉ-arde prime
ra enseñanza haga á los inspectores provinciales ó 
de zona, se a tendrá muy especialmente á los con
ceptos i.0, 4.0 y 6.d del a n í c u l o 16 de la disposición 
mencionada, y «n las qi iegire á las Juntas y Sec* 
ciones provinciales de Instrucción públ ica , á los 
casos a.0, 5.°, 6.° y &.* del mismo articulo. En am
bos casos-deberá atender y comprobar las quejas y 
denuncias que pudiera recibir de tos maestros de 
primera enseñanza. Cuando visite escuelas prima^ 
rias, procurará comparar los resultados de su ob
servación personal con los de las visitas hechas por 
el inspector ó inspectores de enseñanza, para justi
preciar el trabajo de!éstos; 

A r t . 9.* A l final de cada visita, ó cuando lleven 
hechas varias, los inspectores generales presenta
rán la l iquidación de sus dietas, con la debida jus
tificación, para su abono, con cargo al presupues
to del Estado. Sin perjuicio de esto podrá librarse, 
á justificar, á favor de cualquiera de los inspecto-
r i s generales que lo solicite, la cantidad corres
pondiente á un mes de dietas, si no hubiese reali
zado todavía la visita obligatoria. 

A r t . 10. Los inspectores generales redactarán 
una Memoria anual comprensiva de sus visitas he
chas, del estado de la enseñanza en los distintos 
cí tablecimientos y de los demás puntos á que hace 
referencia el articulo 8 o de este decreto. 

A r t . 11. E l inspector general de primera ense-
ñ£nza , oyendo á la Sección primera del Consejo 
de Instrucción pública, someterá anualmente á la 
aprobación de' Ministerio las instrucciones técni
cas que hayan de dirigirse á los inspectores de pri
mera enseñanza para cumplir de una manera uni 
forme y eficaz los fines que asigna á la inspección 
el articulo i .*de este decreto, y las obligaciones 
generales que establece ei 29 del mismo. 

A r t . 12. Los rectores de'as Universidades son 
Inspectores natos de todos los establecimientos do
centes, públicos y privados, y de cuantos funcio» 
narios de enseñanza prestan servicio al Estado 
dentro de los Distritos universitarios. Los directo
res de los centros de enseñanza se considerarán 
también como inspectores de todos los servicios 
que están á su cargo. Unos y otros están en el de
ber de corregir tedas las faltas que observaren, ó 
de comunicarlas á la Superioridad si la corrección 
EO fuese de su competencia. 

A r t . 13. Los inspectores generales que, al ha-

mstrativo ó académico, según los casos; d é d á d r á n 
la responsabilidad debida contra los directores d« 
los establecimientos ó jefes de las oficinas ddtt-
do hubieren oc urrido, si HQ han adoptado las Añe
didas necesarias para remediarlo ó no lo han co
municado á la Superioridad. 

D E L A INSPECCIÓN P R O V I N C I A L 

DB.P RA ENSEÑANZA 

Art . 14. El Cuerpo de inspectores de primera 
enseñanza quedaráoons t i tu ido , por ahora, con los 
siguientes funcionarios: 

Cinco inspectores de t é rmino , con 5.000 pesetas 
de sueldo, que son los tres municipales de Madrid 
y los provinciales de Madrid y Barcelona. * 

Ocho inspectores provinciales de ascenso coa 
4.000 pesetas de sueldo, que son los de las capita
les de los restantes Distritos universitarios. 

Treinta y nueve inspectores provinciales de en
trada con 3 000 pesetas de sueldo. 

Sesenta inspectores auxiliares ó de zona con 
2.000 pesetas de sueldo. 

El n ú m e r o de inspectores se a u m e n t a r á á medi
da que la experiencia'y los recursos del presupues
to lo aconsejen, é igualmente se procurará mejo
rar las dotaciones. 

A r t . i5. Los inspectores auxiliares residirán en 
la población que se designe dentro de la zona, 
atendiendo á la mayor conveniencia para el servr-
ció. LOS tres primeros inspectores de té rmino, c i -
tadps en el ar t ículo anterior, percibirán sus habe
res con cargo al, presupuesto municipal de Madrid.. 
Los inspectores provinciales residirán en las capi
tales que les corresponda. 

Ar t . 16. Todos los inspectores de primeaa en
señanza estarán bajo la dependencia inmediata del 
inspector general del ramo y del subsecretario de 
Instrucción pública. Además los inspectores a u x i 
liares se comunicarán con los de la provincia, jr 
todos los del Distrito universitario con el rector del 
mismo. 

fSe continuaráJ, 

Obituario 
El dia 31 del pasado falleció en Pueyo de Santa 

Cruz la señora D.a María Salés, maestra jubilada, 
amante esposa de D. Mateo Escario, maestro que 
fué de dicho pueblo y estimado amigo nuestro^ 
La desgracia que hoy aflige al Sr. Escario es m o 
tivo de condolencia para cuantos conocían y trata
ban á la finada, modelo de virtudes y carácter bon
dadoso y afable. A su viudo y demás familia s igni
ficamos nuestro sincero duelo deséandoles la nece
saria resignación por pérdida tan irreparable. 

Hemos recibido el n ú m e r o primero de la Revis
ta de primera enseñanza L a Escuela R a c i o n a l 
que ha visto la luz pública en Badajoz. Le desea
mos próspera vida y con gusto establecemos el 
cambio. 

Tipografía de Leandro Pérez .—Huesca. 


